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En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 
 
 

Conforme a lo informado por el accionante FREY CONDE PAYÁN, el Despacho Dispone: 

 

1. VINCÚLESE a la actuación a la U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, poniéndoles de presente que dispone del término de un (1) día 

para que ejerza su derecho a la defensa y allegue las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

2. De igual manera, VINCÚLESE a la actuación a los demás aspirantes dentro del proceso 

de Selección DIAN, modalidad ingreso, para proveer el empleo denominado Inspector IV, 

Grado 8, Código de empleo 308 y OPEC No. 198225, poniéndoles de presente que 

disponen del término improrrogable de un (1) día para que manifiesten lo que a bien 

tengan y expongan sus argumentos, en ejercicio del derecho de defensa y alleguen las 

pruebas que pretendan hacer valer dentro de este asunto. 

 

2.1. A efectos de dar cumplimiento a lo anterior, se REQUIERE a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, para que de manera inmediata una vez 

sea notificada la presente decisión, proceda a publicar un aviso informativo en la página 

Web de esa entidad, mediante el cual se comunique dentro del proceso de Selección 

DIAN, modalidad ingreso, para proveer el empleo denominado Inspector IV, Grado 8, 

Código de empleo 308 y OPEC No. 198225, la vinculación efectuada a esta acción 

constitucional de las personas descritas en los numerales anteriores, allegando las 

constancias del caso. OFICÍESE COMO CORRESPONDA. 

 

3. A las entidades demandadas en el acto de la notificación entréguesele copia del escrito 

de tutela y de sus anexos, así como de este auto. 

 

  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00726-00 

CLASE DE PROCESO:  Acción de Tutela 

ACCIONANTE: FREY CONDE PAYÁN 
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